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TRIBUNAI DE JUSTICIA ELECTORAt DEt ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: I Rt JEZ-P ES-} 57 / 2O2 1

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: FRANCISCO JAVIER ARCOS
RUIZ Y OIRO

Guodolupe, Zocotecos. veintis¡eie de julio de dos mil veiniiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el proced¡mienlo especlol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-OS7/2021 , inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Aldo Adón Ovolle Compo, represenlonte suplente del Porlido

Revolucionorio lnslilucionol onte el Conselo Generol del lnstiiuto Electorol

del Estodo de Zocotecos, en contro de Froncisco Jovier Arcos Ruiz

"Poncho Donos". condidoto o presidente municipol de Cuouhtémoc, por

lo supueslo "entrego de dódivos", y ol Portido Verde Ecologisto de

México, por culpo in vigilondo; y todo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnlerior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID.I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CAIORCE HORAS DEI VEINIIOCHO DE JUIIO DE DOS Mlt

VEINIIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIÓN PÚBUCA vlRruA[ de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.



TR\JEZ-PES-OS7l202t

Notifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

ctorol del Eslodo de Zocotecos, osislido de lo Secrelorio Generol de

CU dos en f ciones, quien do fe. DOY FE.
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IRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
DEI. ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IRIJEZ-PES-057/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: FRANCISCO JAVIER ARCOS RUIZ Y

OTRO

CÉDUIA DE NOIIFIcACTóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Convocqndo q Seslón Públicq

Vlrtuol del dÍo de lo fecho, signodo por lo Mogisfrodo Rocío Posodos

Rqmírez, Presidento del Tribunql de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los veinte horos con keinlo minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionle cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonle en uno fojo. DOY FE.
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